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Buen día Susana

Adjunto envío para tu conocimiento.

Cordial saludo

Lisbet Blanco M.

De: Harol De Jesús Torres Noreña <e.haroltorres@onac.org.co>

Enviado: martes, 9 de enero de 2024 10:39

Para: Luz Helena Rincon Hernandez <lrinconh@acueducto.com.co>; Diego Fernando Naranjo Gu�errez

<dnaranjo@acueducto.com.co>; Lisbet Blanco Machuca <lblanco@acueducto.com.co>; Cc: Andrés Montaño

Rodríguez <andres.montano@onac.org.co>; Luisa Juana Bernal Roa <luisa.bernal@onac.org.co>; Jennifer

Lorena Galindo Pena <jennifer.galindo@onac.org.co>; Angie Paola Molano Novoa

<angie.molano@onac.org.co>; Heidi Johana Guerrero Orjuela <heidi.guerrero@onac.org.co>; Diana Jazmín

Vallejo Gómez <diana.vallejo@onac.org.co>; Melissa Ramírez Gómez <laura.ramirez@onac.org.co>; Lesli

Daniela Mo�a Herrera <daniela.mo�a@onac.org.co>; Wilson Jimenez <wilson7jimenez@hotmail.com>; Dolly

Moreno Pacheco <dmorenop@acueducto.com.co>; Carlos Andres Bernal Saldaña

<cbernals@acueducto.com.co>

Asunto: Segunda revisión y aprobación EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP -

SIGLA: EAAB - ESP 09-LAC-020

 
Cordial saludo:

Adjunto la revisión del plan de acción y en la que se establece la aprobación del mismo .

Teniendo en cuenta que al contar a partir del día de mañana 10 de enero de 2024, los 90 días
calendario  establecidos en el R-AC-3.0-01 para el cierre de las no conformidades se cumplirían en
la fecha del 2024-04-08, procederé a realizar la solicitud de programación para la evaluación
complementaria que se realizará en dicha fecha.

En el evento en que el OEC necesite que se realice la evaluación complementaria en forma previa a
la fechas indicadas, se requiere que radique en ONAC comunicación dirigida a la Coordinación
Sectorial de ensayo  y firmada por el representante legal indicando que no necesitarán los días que
les resta de la fecha indicada por ustedes con respecto al plazo de los 90 días calendario.
La fecha que se establezca para la evaluación complementaria a partir de la fecha informada por el
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OEC dependerá de la disponibilidad más cercana de agenda del equipo evaluador.

 Para la evaluación complementaria, se solicita que en forma previa a la fecha programada para el
inicio de la misma se radique en ONAC copia de cada una de las evidencias registradas en el plan
de acción aprobado, organizadas en carpetas identificadas con el número de no conformidad.  Para
las evidencias que les aplique, por favor enviarlas en formato word o pdf.  Lo anterior para hacer
más efectivo el tiempo
de revisión de las mismas y emitir el informe de evaluación.

Agradezco confirmar el recibido del presente mensaje.

Estamos en comunicación

--

--
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